
Información sobre las condiciones de subrogación personal que presta los servicios auxiliares y de 
control de accesos de las instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento de Castellar del Vallés 

 

Convenio colectivo de aplicación: XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad 

 

Trabajador Categoría Tipo de 
contrato 

Jornada Antigüedad Vencimiento Salario bruto 
anual 

Pluses Pactos/Notas 

A.P.R. Técnico 
auxiliar 

109 100% 24-10-2022  15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

Baja I.T. 

R.V.L. Técnico 
auxiliar 

410 100% 11-10-2023 Alta I.T. 15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

 

M.A.H. Técnico 
auxiliar 

430 100% 22-12-2023 21-12-2025 15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

Miembro de comité de 
empresa 

G.G.V. Técnico 
auxiliar 

410 100% 03-09-2024 Alta I.T. 15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

 

B.C.E. Técnico 
auxiliar 

410 100% 13-09-2024 Alta I.T. 15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

 

M.R.D. Técnico 
auxiliar 

430 100% 02-09-2024 01-09-2025 15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

 



L.L.I. Técnico 
auxiliar 

430 100% 17-12-2024 16-12-2025 15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

 

S.G.J. Técnico 
auxiliar 

109 100% 07-01-2019  17.076 Plus de 
responsabilidad de 
1.200 euros. Pluses de 
nocturnidad y 
festividad según 
convenio 

Jefe de equipo, Baja I.T. 

L.C.P. Técnico 
auxiliar 

109 100% 19-11-2021  15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

Baja I.T. 

L.O.L. Técnico 
auxiliar 

109 100% 01-04-2021  15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

Baja I.T. (Agotamiento 545 
días, pendiente resolución 
I.P.) 

L.A.A. Técnico 
auxiliar 

109 100% 07-01-2019  15.876 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

Baja I.T. (Agotamiento 545 
días, pendiente resolución 
I.P.) 

J.C.F. Técnico 
superior 
nivel 1 

100 100% 30-06-2020  19.451,04 Pluses de nocturnidad 
y festividad según 
convenio 

 

 

Barcelona, 4 de febrero de 2025 


